
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 

Armenia, Quindío, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual    
Demandante:  Luz Stella Echeverri Hernández y Otros     
Demandado: Jairo Posada García y Otros      
Radicado: 630013103002-2022-00176-00 
Asunto:  Amplia Término para presentar Póliza   

 

 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora 

(doc.021) del expediente, el despacho no hará pronunciamiento alguno frente a 

la terminación del proceso por desistimiento al haber transado el litigio en forma 

extraprocesal tal como lo afirma y acerca el escrito de transacción.  Lo anterior, 

teniendo en cuenta que este juzgado terminó el proceso por desistimiento tácito 

desde el 14 de marzo de 2023, decisión que se encuentra en firme por ausencia 

de recursos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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